
 
Ayuntamiento de Riolobos

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 

EXCMO. AYTO-PLENO DE RIOLOBOS EL DÍA
21 DE JULIO DE 2022

  En  Riolobos,  siendo  las 
21,30  horas  del  día  21  de  Julio  de 
2022,  se  reúne  en  el  Salón  de 
Sesiones  de  la  Casa  Consistorial  el 
Pleno  de  la  Corporación,  bajo  la 
presidencia  del  Sr.  Alcalde  D.  Jose 
Pedro  Rodriguez  Martín,  y  la 
asistencia  de  los  Sres/as 
Concejales/as  que  se  relacionan  al 
margen,  asistidos  por  el  Sr. 
Secretario-Interventor  de  la 
Corporación  D.  Jose  Luis  Martín 
Martin,  con  el  objeto  de  celebrar 
sesión  extraordinaria  para  la  que 
previamente han sido convocados.

 

No asiste el Sr. Concejal D. Jose Raúl Ginés Méndez.

Comprobado por el  Sr.  Secretario,  la asistencia mínima de Concejales que exige el 
artículo 47.2,c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  
para  que  pueda  constituirse  válidamente  el  Pleno,  por  el  Sr.  Presidente  se  abre  la  sesión 
procediéndose seguidamente  a la  deliberación y votación de los  asuntos  que configuran el  
Orden del Día.

 

1º.-   APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 
ANTERIOR.

Facilitada  con  la  suficiente  antelación  el  borrador  del  acta  de  la  sesión  ordinaria 
celebrada por el Pleno el día 26 de Mayo de 2022, por el Sr. Alcalde se pregunta a los Sres.  
Concejales si desean formular alguna observación; no presentándose ninguna, la Corporación, 
de conformidad con el artículo 91.1. del Reglamento de Organización y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales (RD 2568/1986 de 28 de noviembre), considera conforme el acta y, por  
ende, es aprobada por unanimidad de los miembros de la Corporación presentes (8).

2º.- FESTEJOS DE VERANO 2022.
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Señores Concurrentes:

Alcalde- Presidente:
D. José Pedro Rodríguez Martín 
(Grupo M.PSOE)

Concejales:
Grupo M. PSOE:
D. José Raúl Ginés Méndez
D. José María Moreno Moreno
Dª. Resurrección Moreno Granado
D. Francisco José Gallardo Arroyo
Dª. Magdalena Mendo Lucía

Grupo M. P.P
D. Michael Pérez Iglesias
Dª Maite Dillana Mirón
D. Jacinto Arroyo Sánchez

Secretario:
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Ayuntamiento de Riolobos

 Por el Sr. Alcalde, se da cuenta a la Corporación de la propuesta de contratación de 
Actuaciones para las Fiestas de Verano, previa propuesta de la Comisión  de Cultura, Juventud 
y Festejos reunida el 30 de Junio del presente, que comprende:

“Expte. 214/2022

PROPUESTA DE LA ALCALDIA

La  Comisión  de  Cultura,  Juventud  y  Festejos  reunida  el  día  30  de  Junio,  previa 
solicitud  de  presupuestos  a  varias  empresas,  ha  propuesto  a  este  Excmo.  Ayuntamiento  la 
contratación de las siguientes actuaciones para las Fiestas de Verano 2022.

Sábado 16 de Julio: Contrato con Francisco Javier Sánchez Guillén con NIF num. 11.763.378-M 
(JG) la actuación de la “ORQUESTA EVANIX FOREVER”, en Pajares de la Rivera, por un 
precio de 2.032,80€ (IVA incluido). Incluido en GUIARTEX.

Viernes 29 de Julio: Contrato con DIVERTIXÁLIMA S.L. con NIF num. B-10496107, actuación 
de  Espectáculo  Super  Heroes,  por  un  precio  de  2,904,00€ (IVA  incluido)Incluido  en 
GUIARTEX.

Viernes día 26 de Julio: Contrato con Ramón Torres García-Ortega.  con NIF num. 07.010.465-L 
(XTREMAVELA TURISMO EN ACCIÓN) alquiler de 12 canoas con chalecos salvavidas y por 
un precio de 1.210,00€, IVA incluido. 

Martes, día 2 de Agosto: Actuación del Grupo “Zangaena”. 
Contrato alquiler equipo de sonido  con D. Carlos Alonso Sánchez  (SONIDO ALONSO) con 
NIF num. 11.778.757-C por un importe de 484,00€ (IVA incluido)

Miércoles  día  3  de  Agosto:  Contrato  con  la  mercantil  FEDERACIÓN  EXTREMEÑA DE 
FOLKLORE  con CIF num. V-06104194 el espectáculo “Pueblos del Mundo” por un precio de 
1.125,00€ (exento de IVA). 

Contrato de alquiler equipo de sonido con D. Carlos Alonso Sánchez  (SONIDO ALONSO) con NIF 
num. 11.778.757-C por un importe de 484,00€ (IVA incluido).

Viernes 5 de Agosto: Contrato con la mercantil LA FACTORIA DEL SHOW ONLINE SL, con CIF 
num. B-98484124 la “Orquesta Mandrágora”,  por un importe de 15.730,00€ (IVA incluido).

Sábado día 6 de Agosto:  Contrato con la  mercantil  Ovejero Sequeiro,  S.L.,  (B-10407096),   la 
contratación de: “Actuación Mojinos Escozíos”, por un importe de 16.940€ (IVA incluído).

Sábado,  día   6  de  Agosto:  Contrato  con  D.  Marcelino  Martínez  Nieto  SL con  NIF  num.  B-
10180883 (SONIMAR)  el Espectáculo “SHOW MUST GO ON- Tributo a Queen“ y “DJ 
VARO SND”, por un precio total de 6.655,00€ (IVA incluido).

Sábado,  día   6  de  Agosto:  Contrato  con  D.  Marcelino  Martínez  Nieto  SL con  NIF  num.  B-
10180883 (SONIMAR)  contrato de sonorización concierto Mojinos Escocíos + Show must Go 
no, Tribute Queen, por un precio de 5.808,00€ (IVA incluido)

Domingo día  7de  Agosto:  Contrato  con  DIVERTIXÁLIMA SL (B-10496107)  Parque acuático 
terrestre, por un precio total de 2,178,00€ (IVA incluido)
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Ayuntamiento de Riolobos

TOTAL COSTE DE ACTUACIONES: 55,550,80€ 

Por lo que antecede, se propone al Excmo. Ayuntamiento la adopción de los siguientes 
acuerdos:

Primero. La contratación de las actuaciones propuestas cuyo importe asciende a un 
total de 55,580,80€ con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

1.- Aplicación presupuestaria 338.226.09 (Festejos Populares) un total de 45.133,00€.

2.- Aplicación  presupuestaria  337.226.09 (Actividades  Culturales  y  Deportivas)  un 
total de 5,481,00€.

3.-  Aplicación  presupuestaria  330.226.09 (Plan  Activa  Cultura   2022)  un  total  de 
4,936,80€”

Segundo.-  Autorizar al Sr. Alcalde la firma de los correspondientes contratos y, tras 
las correspondientes actuaciones, reconocer el gasto y ordenar el pago de las correspondientes 
facturas.

Toma  la  palabra  el  portavoz  del  Partido  Popular  preguntando  sobre  la 
contratación del sonido, aclarando el Sr. Alcalde que comprende la propuesta sobre dicha 
contratación.

La Corporación, una vez debatido el asunto, por unanimidad de los miembros 
de la Corporación presentes  (8), y por ende, por mayoría absoluta, acuerda aprobar 
la Propuesta de la Alcaldía en su dicción literal.

3º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS 2/2022.

Por el Sr. Alcalde se da cuenta del Expediente de Modificación de créditos 2/2022 que 
se somete a consideración del Pleno.

 Vista  la  providencia  de  la  Alcaldía  de  fecha  20  de  julio  por  la  que  incoa  el  
correspondiente  expediente  de  modificación  presupuestaria  y  se  proponen  las  aplicaciones 
presupuestarias a las que afecta, tanto en aumentos como en bajas de créditos.

Visto el informe favorable de Secretaría-Intervención de esta Entidad Local de fecha 20 
de julio.

Visto el Dictamen favorable  evacuado por la Comisión Especial de Cuentas de fecha 
21 de julio de 2022.

El Excmo. Ayuntamiento-Pleno de Riolobos, sin necesidad de debate al no solicitar 
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Ayuntamiento de Riolobos

ningún concejal la palabra, por unanimidad de los sres. concejales presentes (8) y por ende, 
por mayoría absoluta, acuerda:

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de créditos núm. 
2/2022 según el siguiente detalle:

Aplicaciones Presupuestarias cuyo crédito se amplia o se dota:

Aplicación 
Presup Concepto importe

161,221,01 Produc. Tratamiento del Agua          3.000,00   

1621,227,00 Recogida de Basuras          6.000,00   

920,131,02 Personal PCEME 2022       19.000,00   

311,209,00 Cánones          4.000,00   

338,226,09 Festejos Populares       29.000,00   

450,212,00 Repa. Mant. Y Cons Edificios y otras const       10.000,00   

450,213,00 Rep. Mant y Const. Maquinaria       10.000,00   

912,466,00 Cuotas FEMP, ADESVAL y otros          2.000,00   

920,221,00 Energía Eléctrica       15.000,00   

920,220,02 Material Informatico no inventariable          1.500,00   

920,221,03 Combustible y carburante          3.000,00   

920,222,00 Comunicaciones telefonicas          3.000,00   

920,226,04 Gtos jurídicos          1.000,00   

459,619,01 Otras Inversiones       15.000,00   

151,226,99 Ejecución subsidiaria (C/ Empedrada, 52)       12.000,00   

153,609,00 Adquisición de parcela para vial salida Cementerio          3.000,00   

TOTAL AUMENTOS     136.500,00   

Financiación: 

a. Bajas de otras aplicaciones presupuestarias

Aplicación 
Presup. Concepto importe

231,480,01 Ayudas a la Natalidad             500,00   

312,622,00 Ampliación Residencia Mixta       25.000,00   

330,619,01 Obras reforma Iglesia de Parajes de la Rivera       20.000,00   

920,160,00 S. Social         8.000,00   
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Ayuntamiento de Riolobos

TOTAL BAJAS       53.500,00   

a. Remanente de Tesorería para  Gastos Generales correspondiente al  Presupuesto 2021: 
83.000,00€

Según refleja la Liquidación del Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2021 el Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales de dicho ejercicio quedó fijado en 414.113,96€, de los cuales en el 
expte. de modificación de créditos 1/2022 se hizo uso del Remanente en 156.500,00€, por lo que el  
importe del Remanente no dispuesto, asciende al día de la fecha a 257.613,96€.”

   SEGUNDO.- Exponer  el  expediente  al  público  mediante  anuncio  inserto  en  el 
Tablón de Edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres por  
plazo de QUINCE días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las 
reclamaciones que se estimen pertinentes ante el Pleno. 

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se  
hubieran  formulado  reclamaciones;  en  caso  contrario,  el  Pleno  dispondrá  de  un  mes  para 
resolverlas.

    

4º. RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.

Dando  cumplimiento  a  lo  preceptuado  por  el  artículo  42  del  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las EE. LL. aprobado por R. D. 2568/86, 
se da cuenta  a la Corporación de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía que comprenden 
desde la número 100/2022 de fecha 5 de abril de 2022 hasta la número 190/2022 de fecha 18 de 
julio del mismo ejercicio.

Igualmente se da cuenta de los siguientes expedientes de generación de créditos por 
nuevos ingresos:

 Expte. de Generación de Créditos num. 9/2022: Resolución de la Diputación 
Provincial de Cáceres por la que se concede una  subvención de 6.800,00€ para 
la contratación de desempleado con discapacidad con cargo al Plan Integra V 
(2022).

 Expte.  de  Generación  de  Créditos  num.  10/2022:  Resolución  de  la 
Diputación Provincial de Cáceres por la que se concede una  subvención de 
4.001,48€ para  la  contratación  de  desempleado  con  cargo  al  Plan  Activa 
Empleo 2022.

 Expte.  de  Generación  de  Créditos  num.  11/2022:  Resolución  de  la 
Diputación Provincial de Cáceres por la que se concede una  subvención de 
9.950,00€ con cargo al Plan Activa Cultura-Deportes 2022.

 Expte.  de  Generación  de  Créditos  num.  12/2022:  Resolución  de  la 
Diputación Provincial de Cáceres por la que se concede una  subvención de 
47.084,00€ con cargo al Plan Pueblos con Futuro 2022.

 Expte. de Generación de Créditos num. 13/2022: Resolución de la Junta de 
Extremadura,  por la que se concede una subvención de  43.537,58€ para la 
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Ayuntamiento de Riolobos

contratación  de  desempleados  con  cargo  al  Programa  de  Colaboración 
Económica Municipal Ludotecas Rurales y Diviertete 2022.

 Expte.  de  Generación  de  Créditos  num.  14/2022:  Resolución  de  la 
Diputación Provincial de Cáceres por la que se concede una  subvención de 
9.636,30€ con cargo al Plan Especial Pedanías 2022.

La Corporación se da por enterada.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión, 
siendo  las  21,46  horas  del  mismo  día,  de  la  que  se  extiende  la  presente  acta  que  firma  
digitalmente conmigo el Sr. Alcalde en fecha al margen y de la que yo, el Secretario, doy fe.

         

        EL ALCALDE, 
            Jose Pedro Rodriguez Martin 
                                                                                     EL SECRETARIO
                                                                                  Jose Luis Martin Martin
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